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DECRETO N°:
ORDENANZA: 2.267/H.C.D.l21

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTíCULO 1°: EXIMIR, del pago de Impuesto Inmobiliario y Servicios Retribuidos, de acuerdo a lo
establecido por Ordenanza N° 1063/07, a los siguientes contribuyentes:

· GALLARDO, MARIA ZUNILDA, DNI 12.558.693, en referencia al período fiscal correspondiente a los
años 2020 y 2021, de la Manzana 32A . Lote 11.
· CACERES, CRISTIAN OSCAR, DNI 34.889.442, en referencia al período fiscal correspondiente a los
años 2018, 2019, 2020 Y2021, de la Manzana 1053 - Lote 9.

ARTíCULO 2°: EXIMIR, del pago de Impuesto Patente Automotor a los siguientes contribuyentes:

· REBECCHI, DANIEL ALBERTO, DNI 7.748755, Vehículo Dominio LHH 241, período fiscal
correspondiente a los años 2018,2019,2020 Y2021.
· HERNANDEZ, MIRTA SUSANA, DNI 10.643.489, Vehículo Dominio OHZ 980, período fiscal
correspondiente a los años 2018, 2019, 2020 Y2021.

ARTICULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.267/21. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese

y cumplido, ARCHIVESE.


